
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE, A CARGO DEL 

DIPUTADO CÉSAR AUGUSTO RENDÓN GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado federal César Augusto Rendón García, del Grupo Parlamentario del Partido de Acción 
Nacional correspondiente a la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación y de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

La evolución de la administración tributaria ha extendido las actuaciones administrativas, colocando a los 
pagadores de impuestos frente a acciones de las autoridades que requieren de la intervención de organismos 

especializados en materia de protección de los derechos de los contribuyentes y la generación de una cultura 
tributaria que coadyuve al cumplimiento de las normas fiscales. 

La Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, en el artículo 23, establece que los contribuyentes tendrán a su 
alcance los recursos y medios de defensa que procedan en los términos de las disposiciones legales respectivas, 

contra los actos dictados por las autoridades fiscales, además de que en la notificación de dichos actos se debe 
indicar el recurso o medio de defensa procedente, el plazo para su interposición y el órgano ante el que debe 

formularse. 

No obstante ello, existen actuaciones administrativas que no alcanzan a configurarse como actos administrativos y 
que no pueden ser objeto de impugnación ante las autoridades jurisdiccionales, pese a que pueden generar 
vulneraciones a los derechos de los pagadores de impuestos, como pueden ser las acciones de cobro persuasivo1 

(cartas u oficios invitación, correos electrónicos, mensajes de texto SMS, entrevistas personales, gestión telefónica, 
entre otras). 

Es así, que la autoridad fiscal debe brindar al contribuyente la información suficiente en todos los actos 

administrativos, respecto de los recursos y medios de defensa jurisdiccionales que procedan, como en las 
comunicaciones y documentos que constituyan acciones de cobro persuasivo que pueden ser sometidos por los 

contribuyentes a control jurisdiccional. 

Los organismos defensores de los contribuyentes tienen dos efectos: i) complementar los instrumentos de diálogo y 
defensa; y ii) contribuir al mejor funcionamiento y calidad de los servicios que presta la administración tributaria.  

La creación de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) materializa un instrumento de diálogo 
con la autoridad, y un medio de defensa no jurisdiccional para los pagadores de impuestos y, en consecuencia, el 

mejoramiento de los servicios de la Administración Tributaria, funciones que se entrelazan en la defensa y 
protección de los derechos del contribuyente y en la construcción de una nueva cultura contributiva. 

La Prodecon debe detectar, observar, recomendar y fomentar la adopción de las mejores prácticas administrativas 

por parte de las autoridades fiscales en aras de la protección de los derechos de los pagadores de impuestos, 
también resulta necesario vigilar el estricto control de legalidad de los actos de la administración tributaria, por lo 

que se considera indispensable que en todo acto de autoridad fiscal se informe al contribuyente que éste cuenta con 
los servicios gratuitos de asesoría y de defensa de esa Procuraduría, como un medio de defensa no jurisdiccional.  

En consecuencia, los diputados de Acción Nacional coincidimos plenamente con los razonamientos vertidos por la 
Prodecon para establecer en el Código Fiscal de la Federación y en la Ley Federal de los Derechos del 



 

 

Contribuyente la obligación de la autoridad fiscal para que en todos sus actos así como en los documentos o 

comunicaciones que emita, informe al pagador de impuestos que tiene el derecho de acudir a la Prodecon para ser 
informado y orientado respecto del acto de autoridad y en relación a los derechos que le asisten y los medios de 
defensa con que cuenta en materia administrativa o jurisdiccional, garantizando su derecho de acceso a la justicia 

fiscal. 

Con esta modificación se busca disminuir considerablemente la judicialización de las controversias entre 
autoridades fiscales y pagadores de impuestos, generando mayor énfasis al diálogo entre la Administración 

Tributaria y los pagadores de impuestos, así como el fortalecimiento de los derechos de los contribuyentes. 

No omitimos señalar que esta reforma legislativa es una propuesta de la Prodecon presentada ante la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, el 15 de octubre de 2015, con fundamento en el artículo 5, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito y en representación de los diputados del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, someto a consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 

Federal de los Derechos del Contribuyente  

Primero. Se reforma el artículo 33, fracción I, incisos d) y e); y se adiciona una fracción V al artículo 38, 

recorriéndose la actual en su orden, ambos del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 33. ... 

I. ... 

a) a c) ... 

d) Señalar en forma precisa en los requerimientos mediante los cuales se exija a los contribuyentes la 

presentación de declaraciones, avisos y demás documentos a que estén obligados, cuál es el documento cuya 
presentación se exige, así como la leyenda o anotación del derecho que le asiste para acudir a la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en términos de la fracción V del artículo 38 de este 

Código. 

e) Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de defensa que se pueden hacer valer contra las 
resoluciones de las autoridades fiscales; además de la mención, anotación o señalamiento del derecho que 

les asiste para acudir a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en términos de la fracción V 

del artículo 38 de este Código. 

[...] 

Artículo 38. ... 

I. a IV. ... 

V. La inscripción o anotación del derecho que tiene el contribuyente de acudir a la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente para ser informado y orientado respecto de sus derechos y los medios de 

defensa que le correspondan. 



 

 

VI. ... 

[...] 

Segundo. Se adiciona una fracción XV al artículo 2o. de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, para 

quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Derecho a que toda actuación, documento o comunicación de las autoridades fiscales, con 

independencia de su definitividad, contenga la inscripción o anotación del derecho que tienen los 

contribuyentes de acudir a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para utilizar sus servicios.  

Las autoridades fiscales vigilarán que en todos los actos, documentos o comunicaciones por los que se 

tenga contacto con los contribuyentes se incorpore la inscripción o anotación que establece esta fracción.  

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 Criterio Sustantivo Prodecon 9/2015/CTN/CS-SASEN.- Mejores prácticas en las acciones de cobro persuasivo. No basta con que la 

autoridad fiscal cumpla la ley. Dada la evolución del Estado moderno y la ampliación y extensión creciente de las actuaciones 

administrativas, es común que los gobernados se enfrenten con acciones de las autoridades que no alcanzan a configurar actos que puedan 

ser objeto de impugnación ante las autoridades jurisdiccionales. En tal sentido, se considera que la serie de acciones de cobro persuasivo 

que lleva a cabo el Servicio de Administración Tributaria, tales como, cartas u oficios invitación, correos electrónicos, men sajes de texto 

SMS, entrevistas personales, gestión telefónica, entre otras, debe ser tutelada por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, a efecto 

de proteger los derechos de los pagadores de impuestos, pues tal es la función propia del Ombudsman fiscal en su carácter de defensor del 

pueblo, como protector no judicial de derechos. En ese sentido, las autoridades al implementar las acciones de cobro persuasivo, deben 

respetar los derechos consagrados en el artículo 2o. de la Ley Federal de los Derechos de los Contribuyentes, en especial, lo s que se 

refieren a que las actuaciones de las autoridades fiscales que requieran la intervención de los contribuyentes, se lleven a ca bo de la manera 

que les resulte menos onerosa; así como a ser tratados con el debido respeto y consideración por parte de los servidores públicos. Por lo 

tanto, el que las autoridades fiscales acaten las disposiciones legales, no basta para que se produzca el respeto cabal de lo s derechos de los 

gobernados, sino que la autoridad debe adoptar, en todo caso, las mejores prácticas, y en forma muy especial, en el caso de las acciones de 

cobro persuasivo, ya que se trata, como se ha visto, de actos que ni siquiera están sujetos a control judicial, lo que pone e n evidencia la 
relevancia del criterio. 

Criterio Sustantivo 9/2015/CTN/CS-SASEN visible en http://intraprodecon/index.php/buscador-de-criterios. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016. 

Diputado César Augusto Rendón (rúbrica) 

 


